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ELIMINACIÒN
USO USB Y CD
EN PAGOS DE SUA
ELIMINACIÒN USO USD Y CD EN PAGOS DE SUA DEJARÀN DE SER RECIBIDOS EN VENTANILLA 
BANCARIA 

A partir del 1 de julio de 2018, los dispositivos USB o CD utilizados para presentar tus archivos de pago 
mediante el Sistema Único de Autodeterminación (SUA) dejarán de ser recibidos en ventanillas bancarias.

Presenta tus pagos a través de una de estas opciones:

  En tu portal bancario para transmitir tu archivo.
  Genera tu línea de captura en el SIPARE.
  Mediante ventanilla del banco con tu línea de captura SIPARE.

CONCLUSIÓN:
 A partir de julio de 2018, los patrones que hacen pagos de cuotas obrero 
patronales a través de ventanilla bancaria, tendrán que hacerlo mediante 
línea de captura del SIPARE.
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